
Un real,Viernes 13 de Febrero de 1863.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO DELA PROVINCIA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

•7

Vacante la plaza de Oficial primero de 
la clase de terceros del Ministerio de Fo
mento,

Vengo en conceder los ascensos de es • 
cafo, nombrando Oficial quinto de la re- 

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salutl.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Conrcjo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Villalpando para procesará 
D. Manuel Torio, Alcalde de Cerecillos, 
ha consúltalo lo siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami 
nado el expediente en que el Goberna
dor de Zamora denegó la autorización 
solicitada por el Juez de p.ime.a instan
cia de Villalpando para procesar á Don 
Manuel Torio, Alcalde de Coréeteos.

Resulta:
Que en la noche del dia 15 de Agosto 

último el Regidor D. Isidoro Gangoso se 
presentó al referido Alcalde exigiéndole 
la llave de la cárcel para detener en ella 
á «u convecino Zacarías Cabreros, por
que, según decía este, le había faltado 
al respeto:

Que el Alcalde hizo notar á Gangoso 
que como Regidor no tenia facultades 
para detener ni prender á nadie, sino 
tan solo para ponerlo en conoeim ente de 
la Autoridad, ó de la del Teniente Alcal
de, contestando con tal motivo Gangoso 
que él tenia facultades para prender y 
detener:

Que despues de esto Gangoso fué á 
llamar al alguacil en oca-ion que ya es
taba acostado, y le mandó que le bus-

’üubsecreiaria— Negociado 5.".
Remitido á informe de la Sección de 

Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. E. al Juez de primera 
instancia, de Com para procesar á Don 
Ramón Gómez Riva, ejecutor de apre
mios que luó de Monda, ha consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de Málaga denego en el ano de 1854 
la autorización que había solicitado el 
Juez de primera instancia de Cuín para 
procesar á D. Ramón Gómez Riva, eje
cutor de apremios que fué de la villa de 
Monda.

Resulta:
Que en el año de 1855 se denunciaron 

al Juzgado varios abusos que se suponían 
cometidos en la recaudación de contribu
ciones de Cote; y practicadas muchas 
diligencias para el debido esclarecimiento 
de los hechos, el Juez conceptuó culpa
bles á D. Antonio López Bernal y Doii 
Ramón Gómez Riva, recaudadores que 
habían sido de la villa de Monda, acu- 

En atención á los conocimientos y es
peciales circunstancias de Don Vicente 
Vázquez Queipo,

Vengo en nombrarte Comisario Regio 
del Observatorio astronómico y meteo
rológico de Madrid.

Dado en Palacio á veintiuno de. Enero 
de mil ochocien os sesenta y lres.=Es- 

: tá rubricado de la Real mano.=El Mi 
nislro de Fomento, Francisco de Luxáíi.

gando a! segundo d ■ haber expedido re
cibo como recaudador cuando solo e:"á 
ejecutor de apremios:

Que el Gobernador concedió la auto
rización respecto á López Bernal y la 
denegó en lo relativo á Gómez Riva, ; 
fundado en que si bien resultaba com
probado el hecho porque se le acusaba, . 
tenia su justificación en que en los casos 
á que se hacia referencia había interveni
do, no solo como ejecutor, sino como 
encargado de la recaudación, la cual 
ejercía un hermano suyo, y el que para 
los días que se ausentaba del punto de 
su residencia tenia autorizado al D. Ra
món para que fumase los recibos á nom
bre del mismo recaudador:

Que habiéndose elevado el expediente 
al Ministerio de la Gobernación, como 
en el Juzdadq de Coin no se tuviése 
conorimienlo do que sobre él hubiera 
recaído resolución alguna, suplicó el Juez 
en Agosto último que se le notificase lo 
que hubiese decidido; en cuya virtud, y 
apareciendo que todavía no se habia re
suelto, el incidente déla autorización 
previa, se remitió á esta Sección para . 
los efectos prevenidos en el iteai decreto ! 
de 27 de Marzo de 1850 y arl. 42 de I 
la ley orgánica del Consejo de de Estado 
de 17 de Agosto de 1860.

Visto el arl. 251 del Código penal, ! 
por el que se castiga á los que fingiesen

; Autoridad ó empleo público:
¡ Considerando que no aparece que Don 

Ramón Gómez Riva se titulara recauda
dor de contribuciones:

Considerando que por ejercer Gómez 
Riva, el cargo de ejecutor de apremios ' 
para el pago de contribuciones no es ex
traño que se reputase facultado á firmar ¡ 
las papeletas de pago, y mas aun cuan- • 
do á ello anadia la circunstancia de ser 
hermano del Recaudador, quien expuso 
tener autorizado al D. Ramón para que 
cuando él estuviese ausente firmase por 
sí las prediebas papeletas:

Considerando que el no constar que 
se hayan alzado reclamaciones contra los 
cobros hachos por el Gómez Riva por el 
concepto ántes indicado, no obstante el 
largo tiempo trascurrido desde la época 

Circular núrm 18.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de este partido, concurrirán á la Casa 

' Consistorial de esta ciudad el Domingo 
15 del corriente y hora dé las once de 
su mañana, á fin de proceder e*¡ unión 
del Señor Alcalde de la misma, ala for
mación del presupuesto de atenciones 
carcelarias del referido partido judicial.

Burgos 11 de Febrero de 1865 = 
Francisco de Otazu.

1 ferida clase á D. Santos de Isasa, que lo 
' es primero de la de cuartos, y Oficial 
| sétimo de esta última á D. Luis Guarnc- 
i rio, Auxiliar de la clase de primeros del 
1 referido Ministerio.
i Dado en Palacio ú veintiuno de Enero 

de mil ochocientos sesenta y lres.=Es-
; tá rubricado de la Real mano.=El Mi

nistro de Fomento, Francisco de Luxán.

(tiaceto núm. 22.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

. t>bo?6hi- niírrfíiq , ;ik r
REALES DECRETOS.

"b Mfiljl r.l i; oblioqe. ■ i
En atención á las especiales circunstan

cias y conocimientos que distinguen á 
D. Manuel María Azotea,

Vengo en nombrarle Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

'Dado en Palacio a veintiuno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Fomento, Francisco de Luxán.

DE

BURGOS.

en que los cobros tuvieron lugar, da á 
conocer y de todos modos autoriza á su
poner que Gómez Riva verdaderamente 
no cometía abuso que pueda calificarse 
de punible;

La Sección opina que .lobo con’ miar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignados. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo constelado por la referida Sección 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consigu entes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1862.=Posa- 
da Herrera.

Señor Gobernador de la provincia de 
Málaga.

SUSCRIPCION PARA LA 
CAPITAL....

'Por un año... 50
Por seis meses 26
Por tres id... 14

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad «leí Gobierno de 
la provincia., Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

Por un año... 60
Por seis meses 52
Por lies id... 18



cara la llave de la cárcel para meter en 
ella á Zacarías Cabreros:

Que habiendo cumplido el alguacil con 
lo (pie prevenia el Regidor, llevóla lla
ve, que estaba en casa de la maestra de 
niñas, recibiendo entonces la orden de 
dejar arrestado á Cabreros:

Que al día siguiente el Alcalde em
pezó á instruir diligencias sumarias acer
ca del hecho de (píese traía; y termina
das que fueron, con fecha del '5 dictó 
aillo para que. se remitiesen al Juzgado 
de primera instancia, decretando al pro
pio tiempo la soltura del detenido, á 
quien se no.¡ficé formalmente la provi
dencia respectiva:

Que recibidas las diligencias por el 
Juez y ampliadas en los términos que 
concepluó oportunos, solicitó del Gober
nador de la provincia le autorizase para 
continuar los procedimientos contra el 
Regidor y contrajo! Alcalde, á quienes 
acusaba como reos do detención arbitra
ria, el primero por haberla decretado y 
efectuado, y el segundo p irque no había 
impedido que se verificase faltando a lo 
prevenido en el arl. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845:

Que el Gobernador de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, concedió 
la autorización en cuanto al Regidor Gan
goso, denegándola respecto al Alcalde, 
fundado en que su conducta había sido ar
reglada á las leyes, pues que habia trata
do-de hacer desistir al Regidor de su pro
pósito, conforme álo provenido en el pár
rafo segundo del arl. 75 de la .ley muni
cipal vigente, é instruyendo las diligen
cias sumarias como se determina en la 
ley provisional'para la aplicación del Có
digo penal.

Visto el articulo 75 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, en cuyo 
párrafo sétimo se dispone que correspon
de á los Alcaldes adoptar, donde no hu
biese delegado del Gobierno para este 
objeto, todas las medidas protectoras de 
la seguridad personal, con arreglo á las 
leyes y disposiciones de las Autoridades 
superiores:

Visto el orí. 500 del Código penal, 
por el que se castiga a! empleado publi
co que desempeñando un acto del servi
cio cometiere cualquier vejación injusta 
contra los particulares, ó usare de apre
mios ilegítimos ó innecesarios para el 
desempeño del servicio respectivo:

Vista la regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, que 
previene que la Autoridad gubernativa 
o agente de la misma que detuviesen á 
una persona la pondrán ¿disposición del 
Tribuna! competente dentro de 24 horas:

Considerando que al Alcalde I). Ma
nuel Torio, no puede repelérsele autor 
de la detención de Zacarías Cabreros, 
porque ni la decretó por sí ni de ningu
na otra manera contribuyó á que se ve
rificase, pues consta plenamente acredi
tado que, por el contrario, se opuso al 
intento del Regidor Gangoso, a quien hi
zo observaciones manifestándole que ca
recía de facultades para detener á Cabre
ros:

I Considerando que, por haberse llevado 
á efecto la detención, el mismo Alcalde 
instruyó diligencias sumarias acerca del 
particular, las cuales elevó en su dia al 
Juzgado, cumpliendo asi lo prescrito en 
la ley provisional para la aplicación del 

' Código penal:
Considerando, por tanto, que el Al - 

ealde Torio no incurrió en trasgresion 
de ninguna-especie;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por ia referida Sección 
de Real-órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1862.=José 
de Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de Za
mora .

(Gaceta iiúrn. 23.)
. REAL DECUETO.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Joaquín Blake y Tovar, 
Brigadier de ejército,

Vengo, á propuesta del Presidente de 
mi Consejo de Ministros, en nombrarle 
Vocal de la Junta general de Estadística, 
y conferirle la Dirección de operaciones 
geodésicas de la misma.

Dado en Palacio1 á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y lres.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.=Ei Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopol
do 0‘Donnell.

MINISTERIO DE LA ÓOBERNACION.

Reales decbetos.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Nico
lás Suarez Cantón, Ordenador general 
de pagos del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres =Es
tá rubricado de la Rea! mano.=El Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Aguí- 
lar y Correa.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Lerma, de los cuales 
resul a:

Que ios vecinos de la villa de Villa- 
fruela interpusieron eíi 25 de Febrero úl
timo a iíe el Juez de primera instancia 
expresado un interdicto que pidieron se 
sustanciara sin audiencia de bis despojan 
tes, en queja deque hallándose en quieta . 
v pacifica posesión hasta los últimos me- f 
ses de extraer de los montes de Torre- 
sandino, en virtud de concordias y sen
tencias ejecutorias, leñas de esquerra, 
aliaga, estepa y rama de enebro, encina 
y roble, dejando cu ellos horca y pendón, 
sin pagar más pena que dos cuartos por 
carretada y uno por carga; y pies de 
enebro, roble y encina, pagando 500 

cuestiones relativas al uso y distribución 
de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales y comunales:

Considerando que el conocimienlo de 
la cuestión suscitada por la vía de inter
dictos sobre mancomunidad dé aprove
chamiento de maderas y pastos de los 
términos de Torresandino corresponde á 
la Autoridad administrativa en la via gu
bernativa, y en su caso en la contencio
sa con arreglo á las disposiciones cita
das, siendo solo de admitir ante la Au
toridad judicial en tales materias la de
manda ordinaria de propiedad,

Conformándome con lo cónsul lado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di- 
ciembrc demil ocliocienlossescnla y dos. 
==Eslá rubricado de la Real mallo.==El 
Ministro de la Gobernación, José, de Po
sada Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de Tuy, de los cuales 
resulta que I). José Maria Leiras inter
puso ante el mencionado Juez un inter
dicto, que-pidió que se sustanciara sin 
audiencia del despojante, expresando que 
habia adquirido del Estado,, en virtud de 
la ley de desamortización, el monte lla
mado Barrio de San Cayetano, situado 
en la parr'oquia de Páramos, lomando 
posesión de él en 18 de Junio de 1861, 
en cuyo monte, cuando era baldío y de 
aprovechamiento común de ios vecinos, 

| solían algunos embalsar las aguas en uno 
de sus términos para curtir el lino en ra
ma, si bien desde pocos años ánles de 
la enajen; cion ninguno embalsaba ,l¡is 
aguas;' pero que José Rodríguez, sin más 
derecho que su capricho, se habia 
propasado á abrir en el monte un hoyo, 
formando embalsamiento ó pozo en 19 
de Julio último para curtir lino en rama 
con lo cual causó despojo de la pacífica 
posesión en que se halla el querellante 
Jel monte, libre de toda servidumbre.

Que admitido el interdicto, según se 
solicitaba, acudió durante su suslancia- 

I cion José Rodríguez al Gobernador de la 
provincia, á fin de que requiriesé aí Juez 
de inhibición, haciendo presente qué la 
venta del expresado monte se hizo ó de
bió hacerse reservándolas sérvidumbi'es 
constituidas en el mismo; y sobre todo 
el uso del agua que allí se embalsa'para 
salir por el riego de agua que constituyó 
uno de sus limites;

Que por tanto la cuestión no podia me
nos de considerarse como una incidencia 
de la misma venta;

Y que el Gobernador promovió y sos
tuvo, de acuerdo con el Consejo provin
cial, la presente competencia.

Visto el articulo 96, parráfo octavo de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
según el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de todas las recla- 

i machines ó incidencias de ventas de fin-
i

Considerando que la cuestión que se 
agita en este negocio se resuelvp con la. 
declai ación de los verdaderos límites y 
derechos de ¡a finca vendida por el Es
tado á Leiras, y en tal concepto consli- 

1 luye un incidente del expediente de su- . 
basta de que corresponde conocer á la 
Autoridad administrativa con arreglo a.l 
art. 96 de la instrucción de 31 dle Mayo 
de 1-855;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo dé Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
' favor de la Administración.

maravedís por cada uno; y de llevar sus 
ganados mayores y menores al pasto de 
Iodos los términos de Torresandino, con 
la limitación en el menor ó lanar y ca
brio de no pod»r estar más que de sol á 
sol, y con la prohibición de entrar en los 
montes y talleres, tanto el menor como 
el mayor, durante el tiempo prescrito en 
las ordenanzas, habían sido despojados 
de estos aprovechamientos, exigiéndose
les por los de Torresandino cantidades 
exorbitantes por las maderas y pastos;

Y que admitido y sustanciado el in
terdicto según se solicitaba, y habiendo 
recaído auto restitutorio, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente compe
tencia:

Visto el art. l.° del Real decreto de 
6 de Julio de 1845, en cuya virtud los 
Jefes politicos (hoy Gobernadores) son 
los encargados de la administración de 
los montes pertenecientes al Estado, y 
del buer, régimen, conservación y bene
ficio de los de propios, comunes y esta
blecimientos públicos:

Vista la Real orden de 17 de Mayo de 
1838, que encomienda á los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
que se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra, ó de la tierra de ciudad ó 
villa, ó del sesmo, ó de otro distrito co
mún de cualquiera denominación, tal co
mo ha existido de anli guo, hasta que al
guno de los pueblos comuneros lia inten
tado novedades en perjuicio de ios demás; 
y que ai Ayunlam culo; de cualquiera de 
tales pueblos que pretenda corresponder^ 
le el usufructo privativo para sus veci
nos en el todo ó parte de su termino mu
nicipal, se le reserve su derecho, de que ¡ 
podrá usar en Tribunal competente, pe
ro sin alterar la tal posesión y aprove
chamiento cwnun hasta que judicialmente 
se declare la cuestión d i propiedad:

Vistos lo$ artículos 74, párrafo déci
mo, y 80, páralo segundo, de la ley de 
8 de Enero de 1845, según ios cuales 
corresponde al Alcaide representar en j 
juicio al pueblo ó distrito municipal, ya j 
sea como actor, ya ‘como demandado, ' Icuando estuviere competentemente ¡julo- ¡ 
rizado para litigar; y es atribución de j 
los Ayuntamientos arreglar el disfrute de j 
los aprovechamientos comunes; en don
de no haya un régimen especial aulori- : 
zado compe tenteniente:

Visto el arl. 8.°, párrafo primero de ¡ 
ia ley de 2 de Abril de 1845, que en- ; 
carga á los Consejos provinciales el co- j 
nocimienlo por la via contencios i délas cas declaradas nacionales:



I

Dada en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre dé mil ochocientos sesenta y 
dosi==Eslá rubricado (Je la Real mano. 
=ÉI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto él expediente promovido por 
D. Toribio Iscíir Saez en- solicitud de 
autorización para desecar ia laguna deno
minada Alba, que existe en el término 
del pueblo de Villéguillo, provincia deII1 Segovia:

Visto el instruido al tenor de jo pre
venido en la ley de 17 de Julio de 1856 
sobie declaración de utilidad publica 
de las obras pro veda das:

Vistos los informes favorables , del 
Ingeniero Jefe, Consejo, Diputación y 
Gobernador de la provincia y dé la Junta 
consultiva de Caminos. Canales y Puer
tos, y habiéndose cumplido por el iri- 
ferésado'el Requisito de consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.760 rs. qiíe ha deservir de garantía 
á la ejecución de las obras:

Visto lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Abril de 1860;

Y conformándome con lo que, de 
acuprdo con la Dirección general de Obras 
públicas, me ha propuesto mi Ministro 
de Fphaenio,

Vengo en 'decretar lo siguiente:
Articulo T." Se declaran de utilidad 

públicq les obras de desecación y sanea-, 
miento ¡le les terrenos ocupados por la 
laguna llamada Alba, en la provincia de 
Segovia.

ATI Se autoriza al Director de 
Caminos vecinales I). Toribio Iscar Sapz 
para ejecutar dichas obras, con eslricla 
sujeción al proyecto presentado y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de aque
lla provincia.

Art. 3." Se otorgan á este concesio
nario los terrenos pertenecientes al Es
tado y a! común qne resulten saneados, 
cuya'extensión de 57 hectáreas y 50 
areas, con la exención de tributos y de
más beneficios concedidos por las dispo
siciones vigentes á esta clase de obras.

Art. 4.° El concesionario no podrá 
ejecutar obras de fábrica parala realiza
ción del proyecto sin que preceda el exa
men y aprobación del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

Art;-5/ Estará obligado á empren
der las que consliluyen el proyecto den
tro ne seis meses contados desde la fecha 
del presénte decreto, debiendo sanear 
los terrenas y reducirlos á cultivo en el 
término de un año; contado desde el día 
en que las hubiere comenzado.

Art. 6.° Sei’á igualmente obligación 
del concesionario mantener las obras de 
desagüe en perfecta conservación para el 
servicio áque han de destinarse, podien
do el Estado adquirir todas las ejecuta
das y reivindicar los terrenos cedidos 
sin indemnización dé ninguna clase en 
cualquier tiempo en que, requerido 

aquel á efectuar las reparaciones nece
sarias, no las verificase dentro de! plazo 
qne se le señalé por el Gobierno.

Art. 7.° Se entenderá caducada la 
concesión y. propietario el Estado del 
proyecto, la fianza’y demás derechos del 
concesionario, si este no cumpliere algu 
ñas de las condicienes que se le imponen 
en el presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
do mil ochocientos sesenta y tr'es.=Está 
rubricado líe la Real mano. El Ministro 
de Fomento, Francisco de Luxán.

(Gaceta ntim. 24.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

En el expediente y autos de comne- 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Logroño y. el Juez -de 
primera instancia de Calahorra, de los 
cuales resulta:

Que Joyita Martínez vecina de Prade
jón, interpuso-ante el expresado Juez de 
Calahorra un interdicto pidiendo que se 
sustanciara sin audiencia del despojante, 
en queja de que José ¡labal se intrusaba 
á sacar piedra de úna cantera sita en 
Majadiliahonda, en heredad del quere
llante:

Que admitido y.sustanciado según se 
.solicitaba el inlerdicly. y habiendo re
caído auto restitutorio, fueron convoca
dos Martínez y Rabal á juicio verbal pa
ra la regulación de daños y perjuicios, y 
presentó Rabal certificado do habérsele 
dado licencia en 20 de Agosto de 1861 
por el Alcalde de Pradejón para abrir una 
cantera y extraer piedra de ella, como 
contratista de las obras del' RiPro carril1 
en terreno inculto del término de Maja- 
(labórala, de aquella jurisdicción, acor
dando el Juez que se esperase el resul
tatio del juicio:

Qué celebrado el juicio .en 28 de Abril 
último, convinieron querellante y quere- 
I lado en nombrar dos peritos para la re
gulación de los daños y perjuicios, y en 
que el Juez nombrase el tercero, caso de 
discordia:

Y que el Gobernador, á instancia de 
Rabal y de acuerdo con el Consejó pro
vincia!, requirió al Juez de inhibición, 
resultando la présenle competencia.

Vistas la ¡leal Orden de 19 de Setiem
bre y la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, en que se establece que ningún 
caminó ni obra pública en curso de eje
cución se:detenga ni paralice por las opo
siciones que bajo cualquier forma pue
dan intentarse con motivo de los daños 
y perjuicios que al ejecutarse se ocasio
nen por la ocupación de terrenos, exca
vaciones hechas en ellos, ex.lracion, acar
reo y depositó de materiales y otras ser
vidumbres á que están necesariamente 
sujetas, bajo la debida indemnización, las 
propiedades contiguas á las obras públi
cas:

Vistos los artículos 20 y 21 del regla
mento de 27 dé Julio de 1855: en que 
se proviene que, siempre que sea posi

ble la tasación de los materiales nccc-a- 
rios en la construcción de las o' ras pú
blicas, precederá á su aprovechamiento, 
y los dueños serán indemnizados antes 
de ocupar su propiedad, y se prescriben 
las formalidades con que ha de hacerse 
esta tasación:

Vistos los articulos 26 y 27 del re
glamento, que determinan que en los ca
sos en que con la ocupación temporal de 
terrenos y aprovechamiento de materia
les se perjudique en ellos ó en su estima
ción á los interesados, procede reclamar 
por la vía gubernativa hasta la decisión 
del Gobierno, y contra este entablar la 
correspondiente demanda, por la vía con- 
lencioso-ad.miiiislraliva;

Vislp el art. 20, párrafo tercero de la 
ley de 5.de Junio de 1835, en que se 
concede á todas las empresas de ferro
carriles la facultad de abrir canteras, 
depositar materiales y establecer taberes 
pora elaborarlos en los terrenos contiguos 
áda linea; usando de esa facultad, pre
vio aviso á la Autoridad local, si los ter
renos fuesen públicos, y no pudiendo usar 
de ellos si fuesen de propiedad particu
lar hasta despues de hacerlo saber al" 
dlieño1 ó su representante, y de obl¡garT 
se formalmente á la indemnización:

Considerando que, -siendo como, es un 
hecho notorio qise el acopio de materia
les de..la cantera de que se trata sé ha 
hecho-para una obra pública, cual lo. es 
el forro-carril de Tíldela á Bilbao, Mar
tínez ha debido acudir con sus reclama
ciones, no á la Autoridad judicial, sino 
á la del orden administrativo, con arre
glo á las diposiciones, citadas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real. mano.=EI 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera. 

MINISTERIO DE FOMENTO

Aguas.
limo. Sr.: Vista la instancia presenta

da en este Ministerio por D. Juan Justo 
do Escalante, en concepto de apoderado 
de I). Diego María Madoleli, en solicitud 
de que se ratifiquen y determinen los de
rechos de este interesado á la posesión 
de las obras que ejéculó por su cuenta y 
de las que fallan hacer en el canal pro
yectado del rio Meiiinar, para fertilizar 
los campos de Roquetas, Dalias y Berja, 
en la provincia de Almería, y se le au
torice además para proseguías hasta su 
terminación;

Visto el expedienle á que esta instan
cia hace referencia, del cual resulta:

Que por Real orden de 21 dé May odié 
1824, y en virtud de una solicitud del 
recurrente, se le ofreció el permiso para 
abrir dicho canal y la confirmación de 
los conliatgsque tenia .celebrados con los 
pueblos acerca del canon qué le debían 
satisfacer, siempre que las obras se su

jeta! ah: á la aprobación de un lacullatívó" 
nombrado por el Gobierno; que se fijará 
un término dentro del cual presentarán 
las mismas progresos conocidos; que se 
dieran avisos mensuales de le que se ade
lantara en ellas; y por último, que se 
conservara él riego á las tierras inferio
res que lo disfrutaban.

Que en 25 de Junio del mismo año 
contesto Madoleli aceptando las condicio
nes anteriores, y exponiendo que pn el 
mes de Abril había dado principio á las 
obras con el dob’e objeto do demostrar 
la posibilidad de la empresa y dar ocu
pación á jorholeros indigentes, á cuya 
instancia recayó la Real orden de de 2 
de Agosto siguiente aprobando los con
tratos referidos, y autorizando á este in
teresado para dar principio y llevar á 
cabo Lis obras disponiéndose á la vez 
que por el Capitán general de Granada 
se designara el delegado del camino de 
Alméría qúc debía reconocer y aprobar 
el plano del proyecto:

Que por otra Real orden do 29 de No
viembre se nombró comisionado para el 
examen de los plañóse inspección de las- 
obras al Capitán del Real Cuerpo de In- 
geñieros D. Juan Miguel dé* Aranvide, 
quien informó en 9 de Febrero de 1825 
que merecían su aprobación hts obras 
hechas: reducidas á la apertura del cáu- 
ce, apuntando la" idea de que á su enten
der se hallaban paralizadas, y solicitan
do dél Gobierno que obligtirá á la empre
sa á que le presentara los planos de las 
mismas:

Que en 29 de Mayo siguiente volvio á 
informar Aranvide que podia darse por 
terminada la empresa del canal, cuyas 
obras- se bailaban paralizádas completa
mente á consecuencia de haberte ausen 
lado Madoleli, y emitiendo su opinión de 
que no deberían volverse á emprender 
aquellas sin que se hiciera constar bien 
y cumplidamente que los medios y re
cursos de que disponia la empresa eran 
proporcionados al objeto que se proponía 
realizar:

Que en comunicación de 4 de Octubre 
do 1855 dio parle Madoleli de haber da 
do de nuevo principio á las obras, remi
tiéndose por el Gobernador de Almena 
las relaciones de las obras hechas hasta 
Junio de 1854, en cuya fecha se para
lizaron definitivamente.

Resultando de lodo lo expuesto que 
las obras realizadas se han hecho sin 
proyecto alguno prévio, paralizándose á 
poco de principiadas, y comenzadas de 
nuevo ocho años despues sin autorización 
alguna, continuándose por espacio de 
nueve meses sin inspección de ninguna 
clase, y paralizándose luego sin dictar
se otra resolución en el expediente que 
la publicación en la Gaceta de la relación 
de las ejecutadas hasta Junio de dicho 
año de 1854:

Considerando que con ai reglo á las 
disposiciones vigentes no es posible au
torizar la construcción de asta clase de 
obras sin que pTéviamenle se llenen los 
requisitos que aquellas exigen:

Y considerando, por último, que-si 
bien puede conceptuarse caducada ia au
torización concedida á Madoleli por la- 

5.de


Real órdeñ de 2 de Agosto de 1824, no 
consta que interesado alguno la haya so
licitado hasta la fecha-; y no sería equi
tativo por otra parle privar al recurren
te de los desembolsos heqhos á su nom
bre, y consentidos por la Administración, 
si se presta á llenar las prescripciones 
que con tal objeto se le impongan, S. M. 
la Reina (Q. I). G.)se ha servido resol
ver lo siguiente:

Primero. Se autoriza á I). Diego 
María Madolell para practicaren el lér- ' 
mino de un año los estudios de un canal 
(pie utilice las aguas sobrantes del rio 
Mininar y otras cualesquiera que encon
trare, en el riego de los campos de Ro
quetas, Dalias y Berja, en el concepto 
de que durante este tiempo no podrá ob
tener ningún otro solicitante igual auto
rización .

Segundo. Estos estudios, que. debe
rán formarse con sujeción á lo prescrito 
en la Real orden de 14 de Marzo de 
1846, se presentarán por duplicado y 
arieglados en su redacción á los formula
rios aprobados para los proyectos de 
obras públicas, proponiéndose en la Me
moria facultativa el canon (pie trata de 
de exigirse en metálico á los regantes, 
justificado por los cálculos que sirvan 
de base al presupuesto de la obra.

Tercero. Formado asi el proyecto, 
se presentará en el Gobierno de la pro
vincia dentro del plazo marcado para que 
este disponga que el Ingeniero Jefe de 
la misma lo examine ó inspeccione sobre { 
el terreno si se tratare de aprovechar 
las obras anteriormente ejecutadas.

Cuarto. Luego que el Ingeniero haya 
prestado su conformidad al proyecto, lo 
devolverá al Gobernador para que este 
disponga la instrucción del expediente 
prevenido por la referida Real orden de 
14 de Marzo de ¿1846, anunciando al 
efecto el proyecto en el Bolelin oficial 
de la provincia, y exigniendo sus infor
mes sobre el expediente al Ingeniero, 
Junta de Agricultura y Consejo pro
vincial. .

Quinto. Si del proyecto resultare 
que hay necesidad de. expropiar terrenos 
de propiedad particular, se instruirá á la 
vez el expediente exigido por la ley de 
17 de Julio de 1856; lodo lo cual, ter
minado que sea, se remitirá á la la re
solución de este Ministerio con su infor
me por el Gobernador de la provincia.

De Real orden lo digo á V 1. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Enero de 1865.=Vega de Armijo.
Sr. Director general de obras públicas.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Visto (pie apesar de habm.se insertado 
en el Boletín oficial de esta provincia la 
circular de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio de 15 de 
Enero de 1862, la sociedad Infantado 

Burgos, no ha satisfecho los cuarenta 
reales que fallan para el pago del papel 
def sello 5.° en que ha de ser expedido 
el tilulo de la mina que con el nombre 
de Infanta, registró dicha sociedad en 
término de San Adrián de Juarros, visto 
asimismo que la referida sociedad no 
tiene en esta Capital representante algu
no y que según lo manifestado por su 
antiguo Presidente D Andrés Martínez 
Quintano, vecino de Madrid, se halla 
disuelta; he acordado con esta fecha de
clarar caducado y s*b efecto el expe
diente de registro de la mina de carbón
Infanta, ue conformidad con sto
por el párrafo 1.*, art 61 de la ley de
minas de 6-de Julio de 1859 y Real 
orden de 51 de Octubre último.

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los interesados y demas personas’á quie
nes pueda convenir. Burgos 51 de Enero 
de 1865.=Frai)cisco ue Olázu.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntarnie do de Solido de la Rivera, 
en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 2508 rs., pagados de los fon
dos municipales. Los aspirantes á la ¡ 
misma pueden dirigir sus solicitudes al ; 
Presidente de dicha corporación en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
oficial \ Gacela del Gobierno, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1835. Bur
gos 9 de Febrero de 1863¡=Francisco 
de Otazu.

Se. halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cañizar de los Ajos, 
en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 500 rs., pagados de los fondos 
municipales. Los aspirantes á la misma 
pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el término 
de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oficial y 
Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2." del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1895 Buigos 9 
de Febrero de 1865.—Fiarcisco de 
Otazu. .

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Ignorándose el paradero de los solda
dos del Batallón Provincial de Logroño, 
cuyas filiaciones se insertan á continua
ción, á lo< cuales se les está formando 
sumaria por haber fallado á las convo
catorias; se hace salver por medio del 
Bolelin oficial de esta provincia, á fin 
de que los Alcaldes de los pueblos, pues
tos de la Guardia civil y demás emplea
dos del ramo de vigilancia, cooperen á 
su captura como desertores, poniéndolos 
á disposición de mi autoridad caso de 
ser habidos.

Filiación del soldado Vicente. García 
Zaldivar.

Padres: Santos é Isabel, natural de 
Navas de Bureba, provincia de Burgos, 

avecindado en su pueblo, edad 26 años 
7 meses, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, barba 
poca, estatura 4 pies 11 pulgadas 6 
líneas.

Filiación del soldado Tícenle Blanco 
Brumbales.

Padres: José y Estefanía, natural de 
Quintan illa, provincia de Burgos, edad 
52 años, [ elo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, color bueno, barba 
poca, estatura 4 pies 11 pulgadas.

Filiación del soldado Andrés Pulido 
Urbina.

Padres: Angel y Tomasa, natural de 
Viloria, provincia de- Burgos, edad 29 
años, pelo y cejas castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno, barba clara, 
estatura 5 pies 1 pulgada 8 lineas.

Filiación del soldado longinos Vesga 
y González.

Padres: Sándalio'é Isidora, natural de 
Vileña, provincia de Burgos, edad 52 
años, pelo y cejas'castaño, ojos rojos, 
nariz regular, color bueno, barba lam
piña, estatura 5 pies y 2 lineas.
Filiacióndelsoldado Sisio Arnaiz López.

Padres: Domingo y Brígida, natural 
de Navas de Bureba, provincia de Bur
gos, edad 21 años, pelo y cejas cas la ño, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
barba nada, estatura 1 metro 660 mili-- 
metros.
Filiación del soldado T ¡burdo Salierro 

Sainz,
Padres: Jacinto y María, natural de 

Boqueta, avecindado en su pueblo, pro
vincia de Burgos, edad 22 años 6 meses, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color bueno, barba poblada, 
estatura un metro 670 milímetros.
Filiación 'delsoldado Inocente Altar ado 

Saez.
Padres: Vicente y Vicenta, natural de 

Busto, provincia de Burgos, edad 21 
años, pelo y cejas rojos, ojes pardos, | 
nariz regular, color bueno, barba nada, ’ 
estatura un metro 600 mil ¡metros.

Burgos 10 de Febrero de 1865.=EI 
GeneraV Gobernador, Angulo.

Anuncios Particulares.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL
PARA Eí. USO

DEL PAPEL SELLADO, 
PORD. MANUEL CÁNDIDO REINOSO, 
Licenciado en Jurisprudencia, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza y Director del periódico de 

Administración municipal.
MANUAL DE QUINTAS.

Se hallan de venta en la Administra
ción de la Imprenta provincial.

lia desaparecido un caballo de las 
señas siguientes: alzada como de 6 cuar

tas, rojo, con unos pelos blancos en el 
lomo, en el pescuezo un lunar efecto del 
trabajo de collera, edad cerrado y ca
pón. El que supiore su paradero, se ser-, 
vira avisará Ramón Mansílla,. vecino de 
Mansilla de Burgos, quien pagará lodos 
los gastos ocasionados. .

Interesante
•á los Secretarios de Ayuntamiento, Es
cribanos, Jueces de paz y Sres. párrocos.

Acaba de publicar en Madrid D. Sa
turnino García de la Puente, un nuevo 
Manual del pape! sellado y Guia de Se
cretarios de Ayuntamiento, párrocos y 
otros funcionarios, que.es sumamente 
interesante y de absoluta necesidad ajos 
mismos, para (¡ue puedan cumplir exac
tamente con los deberes que les imponen 
las nuevas disposiciones vigentes.

Es el único de cuantos se. han publjr 
cado que comprende los modelos y ob
servaciones para la formación de todos 
los libros que deben llevarse en los Ayun
tamientos, en las parroquias y en los 
Juzgados de paz, y para la extensión de 
otros documentos y diligencias en que 
los mi mos tienen que intervflniff con 
expresión del papel en (¡ue cada uno debe 
extenderse. El único (¡no trata con de
tención por medio de comentarios, sobre 

.lodos los casos dudosos que efre.ee la ley 
y muy especialmente sobre las copias 
de testamentos, testimonios, testamentos 
cerrados, posesiones y libros, de cuenta 
y razón. El único que dá las oportunas 
instrucciones para subsanar legitímente 
y con relevación de multas, las fallas 
que.se hubieren cometido por la legis
lación derogada, basta primero de Enero 
último; y en fin, el que comprende las 
57 resoluciones aclaratorias, dictadas 
con posterioridad al Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861, por algunas de 
las cuales se ha introducido una com
pleta variación en les libros de, contabi
lidad de los Ayuntamientos, siendo por 
lo tanto este Manual indispensable á los 
Secretarios.

Se vende en esta ciudad á 12 rs. cada 
ejemplar, encasa de D. Próspero. Ga
llardo, calle de San Lorenzo, número 
44, cuarto principal; y en la librería del 
Señor Lacena, en el Espolón.

ELEKTOS
DE MINERALOGÍA GENERAL, INDUSTRIAL Y AGRICOLA 

Obra declarada de texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública para el 
uso en la Facultad de Ciencias y en las 
escuelas do Ingeniemos industriales: re
comendable igualmente para toda clase 
de Ingenieros, por

D FELIPE NARANJO Y GARZA, 
Ingeniero del cuerpo do. Minas ¿ indivi
duo de la Real Academia de Ciencias.

Un tomo en 4.°, de 618 páginas y 150 
figuras inte:caladas en el texto.

Véndese á 57 rs. cada:ejemplar en la 
Administración de la imprenta de este 
periódico.

Establecimiento tipográfico de la
! EXCMA. blPUTAIIW Á GARGO DE JlMENEZ.
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